
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla. 

SIGCMA-SGC 

 
Barranquilla, 4 de marzo de 2021. 
 

Radicado 08-001-3333-006-2020-00117-00 

Medio de control Reparación Directa 

Demandante Jamer Jaith Lázaro Coll y otros 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.  

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

-. Los demandantes, Jamer Jaith Lázaro Coll, José Martín Lázaro Salcedo, Nohemí del Carmen 

Coll De La Hoz, Kevin José Lázaro Coll y Karen Johana Lázaro Coll, mediante apoderado 

especial, presentaron demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa contra la 

Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, la cual correspondió por reparto a este 

Juzgado. 

 

-. Luego de hacer un estudio de la demanda y sus anexos, el Despacho, mediante auto adiado el 

30 de noviembre de 2020, inadmitió la demanda, al encontrar que la misma presentaba defectos 

que impedían dar curso a la admisión, en tanto que no se expresaron de manera clara y precisa 

las pretensiones de demanda, tal como señala en numeral 1º del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011.  De igual manera, el proveído en mención se señaló sobre la falta de cumplimiento de las 

exigencias que indicadas en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. En consecuencia, en la 

providencia de inadmisión se dispuso conceder a la parte interesada el término perentorio de diez 

(10) días para que subsanara demanda. La decisión se notificó por el estado electrónico No. 041 

del 1º de diciembre de 2020 y se envió la comunicación al correo de la parte actora el 6 de 

diciembre de ese mismo año.  

 

-. En memorial del 18 de diciembre de 2020, presentado por la parte actora ante la dirección 

electrónica de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, solicitó se tenga por 

corregida la demanda. En dicho libelo afirma aclarar las pretensiones y haberle dado 

cumplimiento al requisito previo que exige el mencionado artículo 6º del decreto 806 de 2020, que 

es haber enviado al buzón de notificaciones electrónicas de la encausada la copia de la demanda 

con sus anexos, previamente a la presentación del medio de control. 

 

No obstante, al hacer un breve análisis del memorial de la solicitud de subsanación, se observa 

que la misma fue presentada extemporáneamente, en tanto que la parte actora disponía de diez 

(10) días para subsanar, cuyo término inició al día siguiente de la notificación por estado No. 041 

del 1º de diciembre de 2020, es decir, el 2 de diciembre de 2020 y venció el 16 de diciembre de 

ese mismo año, mientras que la parte actora hizo lo propio tan sólo el 18 de diciembre de 2020.  

 

Por lo anterior, no es de recibo lo que manifiesta el apoderado de la parte demandante en el 

libelo de subsanación, en el sentido que la notificación del auto de inadmisión se efectuó el día 6 

de diciembre de 2020, pues esa fecha correspondió al envío de correo electrónico informativo a la 

parte actora y no a la notificación por estado, que es la que en efecto se surtió el 1º de diciembre 

de 2020, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 201 del CPACA; es decir, que dicha 

notificación se surtió mediante la publicación del estado electrónico en la página web de la Rama 

Judicial del Poder Público, cuya inserción se hizo al día siguiente de la fecha del auto (1º de 
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diciembre de 2020), como se puede constatar en la mencionada página web, en el micro sitio que 

corresponde a este Despacho1.    

 

Así las cosas, el término que tenía la parte actora para corregir las falencias anotadas en el auto 

que inadmitió se venció el 16 de diciembre de 2020, mientras que la solicitud de subsanación fue 

presentada el 18 de ese mismo mes y año, es decir, cuando el plazo para subsanar feneció.   

 

En ese orden, corresponde al Juzgado disponer el rechazo de la demanda por ser subsanada 

cuando la oportunidad para hacerlo ha vencido.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechácese la demanda presentada por Jamer Jaith Lázaro Coll,y otros contra la 

Nación Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, por las razones expuestas en la parte 

considerativa del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, dispóngase el archivo definitivo de la demanda.  

 

TERCERO: Reconózcase personería al abogado Jesús Antonio Lázaro Salcedo, como 

apoderado especial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido, y que reposa en el expediente digital en formato archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza  

ACO 
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1   Verificar en la dirección electrónica del micro-sitio del Juzgado en la página web de la Rama judicial : 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/55693130/041+DICIEMBRE+01.pdf/44b0f330-3974-42d6-

8396-0f787c2e36fd  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/55693130/041+DICIEMBRE+01.pdf/44b0f330-3974-42d6-8396-0f787c2e36fd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/55693130/041+DICIEMBRE+01.pdf/44b0f330-3974-42d6-8396-0f787c2e36fd

